
In~tituto Nacional de TmllspJn:ncia, Accc,o a la 
Información y Protección de Dato~ Pcrsonales 

ACUERDO ACT-PUB/30/01/2019.06 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL PROGRAMA ANUAL DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACiÓN Y PROTECCiÓN DE DATOS 
PERSONALES, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2019. 

Con fundamento en los artículos 6° apartado A, fracción VIII y 134 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 3 fracción XIII y los Transitorios Primero y Quinto de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 21, fracción XX, 29, 
fracclón 1, 31 fracción XII y 35 fracción VII de la Ley Federal de-Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 20, 21 Y 22 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales; 6, 8, 12 fracciones 1, XIV, XVI. XXIII Y XXXV. 18 fracciones XIV, XVI Y 
XXVI Y 30 fracción XIX del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales; el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales "INAI", emite las 
siguientes: 

CONSIDERACIONES 

1. Que la Cámara de Diputados expidió el Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2019, publicadQ en el Diario Oficial de la Federación el pasado 28 de 
diciembre de 2018, en el cual se contempla un presupuesto para el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales por un monto 
de $900.151.692.00 (Novecientos Millones ciento cincuenta V un mil seiscientos 
noventa y dos pesos 00/100 M.N.l. 

2. Que el presupuesto solicitado por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales (INAI) para el ejercicio 2019 fue 
autorizado, atendiendo a [as necesidades administrativas del Instituto, lo que implica en 
su caso un proceso de diseño institucional eficaz, eficiente, con calidad, programático, 
abierto, dirigido con raclonalidad y transparencia, así como contar con los recursos 
materiales necesarios para atender los nuevos requerimientos derivados de la reforma 
constitucional en materia de transparencia. 

3. Que el artículo 22 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y ProtecCión de Datos 
Personales, establece que el Instituto, a través de la Dirección General de '1 
Administración, pondrá a disposición del público en general, a través de CompraNet, y 
de su página en Internet, a más tardar el 31 de enero de cada año, su Programa Anual 
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de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios correspondiente al ejerCicio fiscal de que 
se trate, previa autorización del Pleno. Asimismo, que las adquisiciones, arrendamientos 
y servicios contenidos en dicho programa podrán ser adicionadas, modificadas, 
suspendidas o canceladas, sin responsabilidad alguna para el Instituto, debiendo 
informar de ello al Comité de Adquisiciones del Instituto, y actualizar en forma trimestral 
el programa en CompraNet. 

4. Que .el Programa Anual d_e Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto para 
el ejercicio fiscal 2019, integrado por la Dirección General de Administración, contiene lo 
dispuesto en el artículo 21 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales: 

1. Los programas y proyectos que realicen las distintas áreas del Instituto; 
11. Tipo de procedimiento mediante el cual se tiene previsto llevar a cabo la 

adquisición o arrendamiento de bienes y prestación de servicios; 
111. Las acciones previas, durante y posteriores a la realización de los 

procedimientos de contratación; 
IV. Los objetivos y metas a corto, mediano y largo plazo; 
V. La calendarización fisica y financiera de los recursos necesarios; 
VI. Las unidades responsables del Instituto, que se encargan de su 

instrumentación; 
VII. Sus programas sustantivos, de apoyo administrativo y de inversiones; 
VIII. la existencia en cantidad suficiente de los bienes; los plazos estimados de 

suministro; los avances tecnológicos incorporados en los bienes, y en su caso 
Jos planos, proyectos y especificaciones; 

IX. En su caso, las normas aplicables conforme a la ley Federal sobre Metrología 
y Normalización o, a falta de éstas, las normas internacionales; 

X. los requerimientos de mantenimiento de los bienes muebles a su cargo, y 
XI. Las demás previsiones que deban tomarse en cuenta según la naturaleza y 

características de las adquisiciones, arrendamientos o servicios. 

5. Que mediante acuerdo ACT-PUB/23/11/2018.02 el Pleno del Instituto aprobó el 
Anteproyecto de Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2019 del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
así como los indicadores de desempeño, metas, actividades y proyectos especiales de 
las Unidades Administrativas, 

6. Que en este sentido, la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) de cada Unidad 
Administrativa contiene la programación presupuestaria de sus proyectos especiales, 
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actividades y metas, las cuales se encuentran alineadas al cumplimiento de los objetivos 
estratégicos del instituto. 

7. Que con base en la MIR las Unidades Administrativas realizaron una "Ficha de Alineación 
a Fines Institucionales, Objetivos, Metas, Acciones y Proyectos Especiales", la cual 
incluye un formato de actividades operativas para el ciclo presupuestario 2019. 

8. Que derivado de lo anterior, y con la finalidad de integrar el Programa Anual de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto para el ejercicio fiscal 2019, la 
Dirección General de Administración, con base en el presupuesto original aprobado, 
requirió a las unidades responsables que consolidaran la información a efecto de 
consolidar el Programa referldo. 

9. Que el monto presupuestal considerado en el Programa Anual de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Instituto, correspondiente al ejercicio fiscal 2019, 
asciende a $141,505,271.00 (Ciento cuarenta y un millones quinientos cinco mil 
doscientos setenta y un pesos 00/100 M.N.) de los cuales $2.721,393.00 (Dos millones 
setecientos veintiún mil trescientos noventa y tres pesos 00/100 M.N.) corresponden al 
Capítulo 2000 "Materiales y Suministros"; $138,295,838.00 (Ciento treinta y ocho 
millones doscientos noventa y cinco mil ochocientos treinta y ocho pesos 00/100 M.N.) 
corresponden al Capítulo 3000 "Servicios Generales"; y $488,040.00 (Cuatrocientos 
ochenta y ocho mil cuarenta pesos 00/100 M.N.) corresponden al Capítulo 5000 "Bienes 
muebles e intangibles. 

10. Que el Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 
considera $31,316,259.92 (Treinta y un millones trescientos d'leciséis mil doscientos 
cincuenta y nueve pesos 92/100 M.N.) que corresponden a[ valor estimado de compras 
a [as micro, pequeñas y medianas empresas de nacionalidad mexicana (M[PYMES), [o 
que representa aproximadamente el 22.13 por ciento; por lo que corresponde a[ monto 
de contratac'lones plurianuaJes asciende a $39,901,878.00 (Treinta y nueve millones 
novecientos un mil ochocientos setenta y ocho pesos 00/100 M.N.) lo que representa 
aproximadamente el 28.20 por ciento. 

11. Qué asimismo, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 42, cuarto párrafo del 
Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y SelVicios del Instituto, dicho Programa(Jf 
establece el tipo de procedimiento mediante e[ cual se llevarán a cabo las adquisiciones, '! 
arrendamientos y prestación de servicios 'destinándose para [a Licitación Pública un 
65.47 por ciento del monto total a erogar, para los procedimientos de Invitación a cuando 
menos Tres Personas un 9.85 por ciento, y por último respecto a los procedimientos de 
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Adjudicación Directa se destina un 24.68 por ciento; privilegiando con ello al 
procedimiento de Licitación Pública en concordancia con lo establecido en el artículo 134 
Constitucional, 

12. Que la Dirección General de Administración con fundamento en el artículo 23 fracción 1, 
del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto, presentó el 
multicitado Programa a revisión y análisis del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Instituto, en la sesión celebrada el pasado veinticuatro de enero de dos 
mil diecinueve, el cual mediante acuerdo INAI/CAAS/EXTRAORD/24/01/2019.3.1, 
acordó que los miembros del Comité de Adquisiciones toman conocimiento a efecto de 
que se presente para su análisis, y en su caso aprobación del Pleno de este Instituto. 

13. Que en términos de los artículos 31, fracción XII de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, 18 fracciones XIV, XVI Y XXVI del Estatuto Orgánico, 
el Comisionado Presidente, propone al Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales el Proyecto de Acuerdo 
mediante el cual se aprueba el Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales, correspondiente al ejercicio fiscal 2019. 

Por lo antes expuesto, en las consideraciones de hecho y de derecho, el Plenp del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba el Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, correspondiente al ejercicio fiscal 2019, en términos de los anexos que forman 
parte integral del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruye a la Dirección General de Administración, para que publique en la 
página electrónica del Instituto y en CompraNet el Programa Anual de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información rl/ 
y Protección de Datos Personales, correspondiente al ejercicio fiscal 2019. \ /. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que, por conducto de la 
Dirección General de Atención al Pleno, realice las gestiones necesarias a efecto de que el 
presente Acuerdo se publique en el portaJ de Internet delINA!. 
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CUARTO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por el Pleno 
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, 

Así lo acordó, por unanimidad, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la (J¡ 
Información y Protección de Datos Personales, en sesión ordinaria celebrada el treinta de '1 
enero de dos mil diecinueve. Los Comisionados firman al calce para todos los efectos a 'que 
haya lugar. 

Francisco Javier Acuña Llamas 
Comisionado Presidente 

uerra Ford 
Comisionado 

Comí ionada 

s 

Bla,lfcIrL¡¡i~'ib¡lrra Cadena 
Comisionada 



Instituto Nacional de Tran~parenci~, Acceso a I~ 
Información y I'rotccción dc Dacos l'crsonalcs 

Hugo Alejan ro r ova Diaz 
Secretario éCnlco del Pleno 

ACUERDO ACT-PUB/30/01/2019.06 

Esta hoja pertenece al ACUERDO ACT-PUB/30/011201 9.06, aprobado por unanimidad/mayoría en sesión de 
Pleno de esle InSlitulo, celebrada el 30 de enero de 2019. 
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INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

PRESIDENCIA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 

PROGRAMA ANUAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS y SERVICIOS DEL INAI 
EJERCICIO 2019 

El Programa Anual de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios (PAAAS) del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) para el 
ejercicio fiscal 2019, fue integrado por la Dirección General de Administración considerando los 
recursos autorizados a las Unidades Administrativas responsables de su ejercicio. 

El PAAAS se integra con fundamento en lo dispuesto en el articulo 21 del Reglamento de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, en los términos siguientes: 

1. Los programas y proyectos que realizarán las distintas áreas del Instituto 

De acuerdo con la alineación organizacional a Objetivos Estratégicos y Programas presupuestarios 
(Pp) se muestra el Gasto de Operación de cada Unidad Administrativa, el cual se compone por 
Gasto Ordinario y Proyectos Especiales. En este sentido, el porcentaje respecto al presupuesto 
por Objetivo Estratégico representa el Gasto de Operación de cada unidad administrativa del monto 
total del Pp1 al que está alineado. 

Como se menciona anteriormente, la siguiente información se sustenta en el Anteproyecto de 
Presupuesto 2019 aprobado por el Pleno del Instituto mediante acuerdo ACT-PUB/23/11/2018.02 
el 23 de noviembre de 2018 y en la información del Presupuesto de Egresos de la Federación 

por la Cámara de Diputados, . 

De acuerdo con la alineación organizacional a Objetivos Estratégicos y Programas presupuestarios 
(Pp) se muestra el Gasto de Operación de cada Unidad Administrativa, el cual se compone por 
Gasto Ordinario y Proyectos Especiales. En este sentido, el porcentaje respecto al presupuesto 
por Objetivo Estratég ico representa el Gasto de Operación de cada unidad administrativa del monto 
total del Pp1 al que está alineado. 

Objetivo Estratégico UNO: Garantizar el óptimo cumplimiento de los derechos de acceso a la 
información pública y la protección de datos personales. 

Programa presupuestario E001 : Garantizar el óptimo cumplimiento de los derechos de acceso a 
la información pública y la protección de datos personales. 

1 El monto total de los Programas presupuestarios incluye capítulo 1000- servicios personales, el cual no se incluye en 
el presupuesto por Unidad Administrativa. 
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D.G. de Evaluación 

D.G. d. Normatlvld.d y 
Consulta 

D.G. de Investlgxl6n y 
Vitrificación del SKtor 
Privado 

D.G. de Ev..lu.clón, 
Investigación y 
Verificación del sector 
PlÍbllco 

D.G. de Protección de 
Dereeho. y S.nciÓn 

D.G. de Atención ., Pl,no 

D.G. de Cumplimientos y 
Responsabilidade. 

L..bonle., 

, Perton •• 

D.G. de Enla-c, ton 
Partido. Polltlto., 
Organismos EllH;tOl'".les y 
DestentnlliUldo. 

Fondos y 

D.G. de Enlace ton 
Sujeto. de lo. Poderes 
Leg,.llIivo y Judicial 

$1,245.037.00 

$124,750.00 

$705,000.00 

$1,265,000.00 

$428,044.00 

$1 ,363,000.00 

$400,200.00 

$705,000.00 

$677,067.00 

$566,000.00 

$373,648.00 

INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

PRESIDENCIA 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

so.oo 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$193,250.00 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 

$1 ,245.037.00 0.34% 

$124,750.00 0.03% 

$705,000.00 
0.19% 

$1,265,000.00 
0.34% 

$428,0«.00 
0.12% 

$1 ,363,000.00 0.37% 

$400,200.00 0.11% 

$705,000.00 0.19% 

$677.067.00 0 .16% 

$568,000.00 
0.15% 

$742,098.00 
0.20% 

locales, 
de 

,. 

851 como 

i de verificación para el 
su derecho de proteccl6n de datos 

datos con base en I 
disposiciones establecidas en la Ley General 
de Protección de Datos Personales en 

r 
q"e 

hacen efectivo el ejercicio de sus derechos de 
acceso, rectificación, cancelación y oposición 
al tratamiento de sus datos I en 

de los utilizan 

con I 
para concretar y comunicar a las partes 
involucradas sus resoluciones en materia de 
acceso a la ¡nfonnación y protección de datos 

~",.f •. ,." para hacer 
las resoluciones emitidas por . en 
medios de Impugnación en de 

acceso a la información pública y protección 
de datos personales en posesión de sujetos 

j i 
cumplen con I 1 
en el marco i 
acceso a la información. 

,. 

cumplen con establecidas 
en el marco de transparencia y 

ClJmplen con las (f 
en el marco de transparencia y 
acceso a la Información. 

cumplen con las disposiciones establecidas 
en el marco normativo de transparencia y 
acceso a la información. 
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D.G. d. Enlace con l. 
Admlnl.tr.clón Publica 

INSTlTIITO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y PRDTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

PRESIDENCIA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 

$175,000.00 
Observatorio 

d. 
Transparenci 
a Legislativa 
y Parlamento 

Abierto. 

C.ntl1lliud. y Trlbun,les 
Adminlstratlvos 

$498,000.00 $0.00 5498,000.00 0.13% 
transparencia y 

Total 

Objetivo Estratégico DOS: Promover el pleno ejercicio de los derechos de acceso a la información 
pública y de protección de datos personales, así como la transparencia y apertura de las 
instituciones públicas. 

Programa presupuestario E002: Promover el pleno ejercicio de los derechos de acceso a la 
información pública y de protección de datos personales. 

-l. RESPECTO Al 

GASTO PROYECTO S GASTO DE 
PRESUPUESTO 

OBJETIVO ESPECIFICO o PROPOSITO DE 
UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ORDINARIO ESPECIALES OPERACION AlINEAOOAl 
LA DIRECCION GENERAL OBJETIVO 

ESTRATEGICO 
El INAI " allega d. ,,, buenas 

D.G. d. Asuntos 1.66% préctlcas intemacionales y comparte su 

Internacionales $2,501 ,270.00 $0.00 $2,501 ,270.00 experiencia institucional en materia de 
acceso a la información pública y 

I ;;;otección de datos oersonales. 

D.G. d. Gestión d. 3.51 % Lo, sujetos obligados realizan o"' 
Información y Estudios 

$5,280,129.00 $0.00 $5.280,129.00 gestión documental y organizaciÓfl de 
archivos de forma óptima. 

Lo, sujetos regulados, obligados y 
miembros del Sistema Nacional de 
Transparencia, participan en acciones 
coordinadas d. capacitación y 

3.26% formaciÓfl educativa, de forma que les 
D.G. de Capacitación $4,906.062.00 $0.00 $4,906,062.00 permitan el desarrollo d • 

Cf 
conocimientos, actitudes y habilidade 

JI para el cumplimiento de la ley, 
como para la promoción y constrúec ' 
de una cultura de transpa~~n-
acceso a la información rendición 

\... 
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GASTO 
UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ORDINARIO 

D.G. de Promoción y de 
Vinculación '"" ,. $10,393,483.00 
Sociedad 

D.G. de Gobiemo Abierto 
5965,334.00 y Transparencia 

D.G. d. Prevención y $1.313,500.00 Autorregulación 

D.G, d. Comunicación 
Social y Difusión $10,649.000.00 

Tole' 
$36,008,778.00 

P E002 

INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

PRESIDENCIA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 

~o RESPECTO AL 

PROYECTO S GASTO DE 
PRESUPUESTO 

OBJETIVO ESPECIFICO O PROPOSiTO DI! 

ESPECIALES OPERACtON 
ALINEADO AL 

LA DIRECCION GENERAL 
OBJETIVO 

ESTRATEGICO 

cuentas y protección de datos 
personales en su ámbito de influencia. 

Descentralizar el ejercicio del derecho 
$0.00 $10,393,483.00 6 .91 % de acceso a la información y protección 

de datos personales en la sociedad. 

Lo. organismos garantes y sujetos 
obligados promueven ,. interacción 

$0.00 $965,334.00 
0.64% entre las autoridades y la sociedad, y la 

generación de información y 
conocimiento publico mil a !raves de 
políticas públicas consistentes. 

Lo. responsables d. O. datos 
personales cuentan con herramienlas 

$0.00 $1,313,500.00 
0.87% d. calidad '" ,,, facilitan ., 

cumplimiento de las obligaciones en 
materia d. protección d. datos 
personales. 

7.08% La ciudadanfa. el personal y los medios 
$0.00 $10.649.000.00 d. comunicación reconocen ,. 

identidad uehacer del INAI. 
$0.00 $36,008,778.00 

S 150 332 023.00 

Objetivo Estratégico TRES: Coordinar el sistema nacional de transparencia y de protección de 
datos personales, para que los órganos garantes establezcan, apliquen y evalúen acciones de 
acceso a la información pública, protección y debido tratamiento de datos personales. 

Programa presupuestario E003: Coordinar el sistema nacional de transparencia, acceso a la 
información y de protección de datos personales. 

,.. DEL 

ADM~7~:~TNA o~o~~:~¡o ~=~;~t~~~~ ;P~~:~~N ~R~~=:~~ OBJETIVO~;:~~~~~g~~~:~SITOOE LA 

D.G. de 
Tecnologias de la $68,496,882.00 
Infonnaclón 

$0.00 

ESTRATEGICO 

$68,496,882.00 50.18% 

La población en general, los sujetos y 
obligados y el INAI disponen de 
herramientas de TIC oportunas y -
sufICientes, para el ejercicio de sus derechos 
y obligaciones en materia de transparencia V 

1 y protección de datos personales. 
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D.G. de Polftlcas 
$1,342,500.00 de Acceso 

INSTITUTO NACIONAL OE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 

INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
PRESIDENCIA 

DIRECCI ÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 

"Encuesta 
lE.' .'NA'. 'o. ''9'"0' , , y'o~:_~~~o~ 

de acceso 8 
Nacional de I ~~ ' . 

, los Criterios 
Acceso a la Mínimos y , , para el Diseno y 
Información 

$1 .342.500.00 
0.98% Documentación de Polilicas públicas 

Pública y orientadas • mejorar e' Acceso • ,. 
Protección de Información. e' e' Marco de' Sistema 

Datos Nacional de Transparencia, establecidos 
por etlNA!. 

I co, 
en materia ~:e t~~~pa;encia . 

D.G. de acceso a la información y protección de 

Vinculación, datos personales, cuentan con un canal 

Coordinación y 2.31% institucional de vinculación, coordinación y 
Colaboración con $3.158,180.00 $0.00 $3,158,180.00 colaboración para impulsar las acciones y 

Entidades pollticas de' Sistema Nacional de 
Federativas Transparencia. 

I ~ ·G. ,o, . ; de' SI"em, . 'de 
Seguimiento .! 1.76% TransparenCIa cuentan con asislenCia 
Normatividad _ ~~~ $2,404,500.00 $0.00 $2,404,500.00 técnica en sus mecanismos normativos y de 

I ~~stema " su coordinación en el marco del 
I 

~ ~ 

Objetivo Estratégico CUATRO: Impulsar el desempeño organizacional y promover un modelo 
institucional de servicio público orientado a resultados con un enfoque de derechos humanos y 
perspectiva de género. 

Programa presupuestario E004: Desempeño organizacional y modelo institucional orientado a 
resultados con enfoque de derechos humanos y perspectiva de género. 

Programa presupuestario· M001 : Actividades de apoyo administrativo. 

Programa presupuestario·· 0001: Actividades de apoyo a la función pública y buen gobierno. 

D.G. de Asuntos 
Jurldlcos 

D.G. de Planeaclón y 
Desempei"lo 
Institucional 

$1 ,01 5,970.00 

$163,000.00 

$0.00 

de' 
Sistema de 

Evaluación del 
De,em,,.,o de' 

$1.015,970.00 '_65% 

$513,000.00 
0 .83% de gestión 

al logro de los 
, con un enfoque de 
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D.G. de Administración' $41,113,127.00 

Órgano interno de 
Control-

Total 

$94,250.00 

Pp K025· Bienes Inmuebles por 
Arrendamiento Financiero 

INSTITUTO NACIONAL OETRANSPARENCIA, ACCESO A LA 

INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
PRESIDENCIA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 

$0.00 $41 ,113,1 27.00 45.02% 

$0.00 $94,250.00 0.49% 

$70,000,000.00 Pago por arrendamiento de inmueble. 

humanos, 
i para el 

11 
r 

honradez, 
rendición 

El INAI cuenta con un formato de Ficha de Alineación a Fines Institucionales, Objetivos, Metas, 
Acciones y Proyectos Especiales el cual vincula las actividades programadas por las unidades 
administrativas a través de su Matriz de Indicadores para Resultados (MIR), con la estructura 
programática institucional. Lo anterior con el objetivo de orientar el quehacer al cumplimiento de 
acciones y metas institucionales para así contribuir a la consecución de los objetivos estratégicos. 
Mismas que forman parte del Acuerdo ACT-PUB/23/11/2018.02 que se podra consultar en la 
siguiente dirección electrónica: http://inicio.inai.org .mxlAcuerdosDeIPleno/ACT -PUB-23-11 -
2018.02.pdf 

11. Tipo de procedimiento mediante el cual se tiene previsto llevar a cabo la adquisición o 
arrendamiento de bienes y prestación de servicios. 

De acuerdo con fa propuesta del PAAAS recibida de las areas responsables del ejercicio del gasto, 
los procedimientos para la contratación serán los siguientes: 

Procedimientos de contratación para el ejercicio 2019 

Tipo de procedimiento Monto Porcentaje 

Licitación Pública (LP) 

Invitación a cuando menos tres personas. (13P) 

Adjudicación Directa (AD) 

Presupuesto total PAAAS 2019 

Porcentajes tipo de procedimiento de contratación 

$92,648,586.00 

$13,942,636.00 

$34,914,049.00 

$141,505,271.00 

65.47 

9.85 

24.68 

100.00 
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Sin embargo, a fin de atender lo establecido en el artículo 26 del Reglamento de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, y con el propósito de contribuir a lograr una mayor transparencia 
y rendición de cuentas, la Dirección General de Administración llevará a cabo los procedimientos 
de contratación privilegiando el de Licitación Pública, de tal manera que esta modalidad represente 
por lo menos el 70% del presupuesto asignado para el PAAAS. 

111. Acciones previas, durante y posteriores a la realización de los procedimientos de 
contratación. 

La Dirección General de Administración, solicitó a cada una de las Unidades Responsables la 
información respecto del gasto contenido en los capitulos 2000, 3000 Y 5000. 

Dicha solicitud fue acompañada del presupuesto autorizado en dichas partidas. identificado los 
recursos asignados a nivel de cada proyecto, excluyendo aquellas partidas que no aplican para 
estos efectos de acuerdo con la normatividad, tales como impuestos y derechos, pago de energía 
eléctrica, entre otras. 

El formato que fue remitido a las Unidades Responsables considera la siguiente infonnación: 

• CUCOP: refiere la clave con que se identifican los bienes o servicios a adquirir, de acuerdo (]( 
con el catálogo implementado por CompraNet. y ..... 

• Número de partida presupuestal: corresponde a la clave que identifica los bienes o servicios 11 / 
de acuerdo con el clasificador por objeto del gasto. lV 
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• Valores estimados de compras: identifica las cantidades estimadas a contratar a nivel 
general y las clasifica según correspondan a pequeñas y medianas empresas y aquellas 
que no se encuentran cubiertas por el TLC. 

• Trimestres (T1 , T2, T3, T4) : identifica los montos que se estiman ejercer en cada trimestre 
del año expresado como porcentaje. 

• Contratos plurianuales: identifica los montos que se tiene contemplados ejercer en los 
casos de contrataciones plurianuales. 

• Tipo de procedimiento: identifica la modalidad del procedimiento que se propone llevar a 
cabo en la contratación, LP: Licitación Pública; 13P: Invitación a cuando menos tres 
personas y AD: Adjudicación directa. 

Las Unidades Responsables remitieron la información en el período comprendido del 16 al21 de 
enero de 2019, misma que fue ajustada a la cédula del presupuesto enviado por la Dirección de 
Recursos Financieros, a la Matriz de Indicadores de Resultados (MIR) y de acuerdo con la 
normatividad aplicable, lo que permitió integrar el PAAAS. 

El cálculo del monto de PAAAS fue determinado de la manera siguiente: 

El presupuesto total autorizado a este Instituto para el ejercicio 2019, asciende a la cantidad 
$900.151.692.00 (Novecientos Millones ciento cincuenta y un mil seiscientos noventa y dos 
pesos 00/100 M.N.l. de los cuales los recursos destinados a la adquisición de bienes, 
arrendamientos y contratación de servicios corresponde a la suma de $141,505,271 .00 (Ciento 
cuarenta y un millones quinientos cinco mil doscientos setenta y un pesos 00/100 M.N.), 
distribuido entre los capitulos 2000, 3000 Y 5000, según se señala a continuación. 

para I 

y 
$2, 

e 

El porcentaje del presupuesto que representa cada capítulo de gasto es el siguiente: 

• CapitUlO 2000 
• CapitUlO 3000 
• Capítulo 5000 

1.93% 
97.73% 
0.34% 
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Asimismo, para determinar las cantidades destinadas específicamente a las adquisiciones, del 
monto antes señalado se excluyeron del capítulo 3000 las partidas siguientes, las cuales 
suman un total de: $16,102,926.00 

PARTIDAS QUE SE EXCLUYEN DEL PAAAS (CAPITULO 3000) 

PARTIDA 

31101 
31301 
34101 
37201 

37204 

37501 

37504 

37602 

39202 

CONCEPTO 

Servicio de energía eléctrica 
Servicio de agua 
Servicios bancarios y financieros 
Pasajes terrestres nacionales para labores en campo y 
de supervisión 
Pasajes terrestres nacionales para servidores públicos 
de mando en el desempeño de comisiones y funciones 
oficiales 
Viáticos nacionales para labores en campo y de 
supervisión 
Viáticos nacionales para servidores públicos en el 
desempeño de funciones oficiales 
Viáticos en el extranjero para servidores públicos en el 
desempeño de comisiones y funciones oficiales 
Otros impuestos y derechos 

Monto total 

IIONTO 
3,437,280.00 
1.500,000.00 

188.928.00 
73,000.00 

751.945.00 

60,000.00 

4 ,875,648.00 

683,435.00 

4,532,490.00 
16,102,926.00 

Por lo anterior, para llevar a cabo las adquisiciones, arrendamientos y servicios del Instituto durante 
el ejercicio fiscal 2019, se consideran los montos siguientes: 

Presupuesto Total (Capitulos 2000, 3000 Y 5000) $141505271 .00 

Partidas que se excluyen del PAAAS $16,102,926.00 

Monto total del volumen anual de adquisiciones $157,608,197.00 

No se omite mencionar que las Unidades Administrativas pOdrán modificar sus requerim ientos que c¡ 
les demande la operación para el cumplimiento de las metas Institucionales asignadas, previa 
solicitud a la Dirección General de Administración, misma que se deberá reportar de manera 
trimestral para llevar a cabo la actualización del PAAAS. V 
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PRESUPUESTO AUTORIZADO POR CAPITULO 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS EJERCICIO 2019 

UNIDAD CAPITULO CAPITULO CAPITULO TOTAL TOTAL TOTAL 

ADMINISTRATIVA~ 2000 3000 5000 PRESUP. PARTIDAS PAAAS 

EXCLUIDAS 

DGAJ 2,355,970.00 2,355,970.00 111,257.00 2,244 ,713.00 - -

DGCSO 132,000.00 
10,517,000.00 10,649,000.00 162,000.00 10,487,000.00 -

DGPor 498,000.00 498,000.00 498,000,00 - - -

DGA 
1,581,464.00 

40,211,642.00 41 ,793.106.00 9,625,422.00 32,167,684.00 -

DGAI 1,567,435.00 1,567,435.00 687,435.00 880,000.00 - -

OGTI 550,004.00 
67,946,878,00 68,496,882.00 50,000.00 68,446,882.00 -

OGGIE 143,705.00 
4 ,244 ,368.00 488,040.00 4,876,113.00 165,431 .00 4,710,682.00 

DGC 140,210.00 
4,669 ,852 .00 4,810,062.00 213,600.00 4,596,462.00 

DGPVS 9,307,000.00 9,307 ,000.00 1,480,000.00 7,827,000.00 - -
DGPA 937,500.00 937,500.00 337 ,500.00 600,000.00 - -

DGE 745,037.00 745,037.00 745,037.00 - - -
OGGAT 545,000.00 545,000.00 153,000.00 392,000.00 · -
DGEALSUPFM 465,000.00 465,000.00 25,000.00 440,000.00 - -
DGEPPOED 424 ,000 .00 424,000.00 224,000.00 200,000.00 - -
DGEOPAEPEFFF 321 ,000.00 321 ,000.00 81 ,000.00 240 ,000.00 · -
DGEPLJ 600,598.00 600,598.00 16,500.00 584 ,098.00 - -
DGEAPCTA 348,000.00 348,000.00 148,000.00 200,000.00 · -
DGNC 

21,000.00 21 ,000 .00 21 ,000.00 - - -
OGEIVSPRIV 586,000.00 586,000 .00 397,500.00 188,500.00 - -
DGPDS 428,044 .00 428,044.00 422,494 .00 

5550.00 - -
DGPAR 

16 ,000.00 
1,032,500.00 1,048,500.00 36,000.00 1,012,500.00 -

OIC 44,250.00 44,250.00 9,250.00 35,000.00 - -
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DGVCCEF 

DGTSNSNT 

· 

· 
DGAP 36,000.00 

DGCR · 

DGEIVSPUB 
· 

Total 2,599,383.00 
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PRESIDENCIA 
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2,235,000.00 2,235,000.00 640,000.00 1,595,000.00 · 
1,949,500.00 1,949,500.00 54,500.00 1,895,000.00 · 
1,227,000.00 1,263,000.00 12,000.00 1,251,000.00 

· 

256,200.00 256,200.00 156,000.00 100,200.00 
· 

1,037,000.00 1,037,000.00 129,000.00 908,000.00 
· 

154,520,774.00 488,040.00 157,608,197.00 16,102,926.00 141,505.271 .00 

*DGAJ Dirección General de Asuntos Jurídicos; DGCSD Dirección General de Comunicación 
Social y Difusión; DGPDI Dirección General de Planeación y Desempeño Institucional; DGA 
Dirección General de Administración; DGAI Dirección General de Asuntos Internacionales; DGTI 
Dirección General de Tecnologías de la Información; DGGIE Dirección General de Gestión de 
Información y Estudios; DGC Dirección General de Capacitación; DGPVS Dirección General de 
Promoción y Vinculación con la Sociedad; DGPA Dirección General de Políticas de Acceso; 
DGEVAL Dirección General de Evaluación; DGGAT Dirección General de Gobierno Abierto y 
Transparencia; DGEALSUPFM Dirección General de Enlace con Autoridades Laborales, 
Sindicatos, Universidades, Personas Físicas y Morales; OGEPPOEO Dirección General de Enlace 
con Partidos Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados; DGEOPAEPEFFF Dirección 
General de Enlace con Organismos Públicos Autónomos, Empresas Paraestatales, Entidades 
Financieras, Fondos y Fideicomisos; OGEPLJ Dirección General de Enlace con los Poderes 
Legislativo y Judicial; OGEAPCTA Dirección General de Enlace con la Administración Pública 
Centralizada y Tribunales Administrativos; DGNC Dirección General de Normatividad y Consulta; 
DGIV Dirección General de Investigación y Verificación; DGPOS Dirección General de Protección 
de Derechos y Sanción; OGPAR Dirección General de Prevención y Autorregulación; OIC Órgano 
Interno de Control ; DGVCCEF Dirección General de Vinculación, Coordinación y Colaboración con 
Entidades Federativas; DGTSNSNT Dirección General Técnica, Seguimiento y Normatividad del 
Sistema Nacional de Transparencia; DGAP Dirección General de Atención al Pleno; DGCR 
Dirección General de Cumplimientos y Responsabilidades; OGEVSP Dirección General de 
Evaluación y Verificación del Sector Público. 

Por último, una vez integrado el documento y con fundamento en lo dispuesto por el articulo 23 
fracción I del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, se incorporó en el orden 
del día de la primera sesión ordinaria del Comité de Adquisi ciones Arrendamientos y Servicios del 
INAI, ce lebrada el pasado jueves 17 de enero del año en curso, para revisión y análisis de sus 
integrantes, quienes dieron su aprobación para que el PAAAS fuera sometido a la consideración y nf 
autorización del Pleno del Instituto. V 
Una vez autorizado el PAAAS por el Pleno de este Instituto, las Unidades Responsables deberáV 
solicitar los procedimientos de contratación de conformidad con lo estipulado, los cuales s 
realizarán en apego a los preceptos normativos aplicables a cada caso en particular, atendiend 
entre otras características al Tipo de contratación, pudiendo ser: Licitación Pública, Invitación a 
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cuando menos Tres Personas ylo Adjudicación Directa; el caracter de los procedimientos: 
Nacionales o Intemacionales Abiertos; y la modalidad del procedimiento: Electrónico, Presencial o 
Mixto, etc. 

Para tal efecto la Dirección General de Administración analizará las solicitudes de contratación que 
formulen las Unidades Responsables, a efecto de determinar su procedencia de conformidad con 
las disposiciones normativas aplicables. 

Asimismo, la Dirección General de Administración realizará las actividades tendientes a llevar a 
cabo de manera consolidada la contratación de servicios, o la adquisición de bienes que sean de 
uso reiterado. Para tal efecto emitirá la Circular correspondiente en la que se describirá el 
procedimiento a seguir, debiendo las Unidades Responsables que fungirán como áreas 
requirentes , remitir a esta Dirección General sus necesidades previamente determinadas para 
llevar a cabo el procedimiento de contratación que resulte aplicable. 

No se omite mencionar que la Dirección General de Administración en cumplimiento a lo dispuesto 
por el articulo 26 segundo párrafo del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
privilegiará la celebración de procedimientos de Licitación Pública con independencia de que su 
monto de actuación pudiera encuadrarlos en un caso de excepción previsto en el artículo 42 del 
mismo ordenamiento legal. 

De conformidad con el artículo 23 fracción V del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, al término de las contrataciones, la Dirección General de Administración hará del 
conocimiento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto de forma 
trimestral, el Informe de resultados generales de las contrataciones que se realicen y la conclusión 
de estas. 

En caso de que las metas institucionales asignadas se vean afectadas, las Unidades Responsables 
podrán solicitar a la Dirección General de Administración y a la Dirección General de Planeación y 
Desempeño Institucional que se realicen los ajustes necesarios de manera trimestral. 

IV. Los objetivos y metas a corto, mediano y largo plazo. 

El INAI cuenta con un formato de Ficha de alineación a fines , objetivos, metas, acciones y 
proyectos el cual vincula las actividades programadas por las unidades administrativas a través de 
su MIR, con la estructura programática institucional. Lo anterior con el objetivo de orientar el 
quehacer al cumplimiento de acciones y metas institucionales para así contribu ir a la consecución 
de los objetivos estratégicos. 

Por su parte, la MIR que integran y reportan las unidades administrativas incluye aproximadamente 
27 variables que dan sustento técnico y metodológico a los objetivos, indicadores y metas. 

Con base en lo anterior, actualmente el INAI cuenta con 388 indicadores de desempeño, de I 
cuales 20.36% son del tipo estratégico y 79.64% de gestión. 
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Presidencia 

Secretaria de Acceso a la 
Información 

Secretaria Ejecutiva 

Secretaria de Protección de 
Datos Personales 

Secretaria del Ejecutiva de 
Sistema Nacional d 
Transparencia 

Secretaria Técnica del Pleno 

Órgano Interno de Control 

Pago por arrendamiento de 
inmueble 

Total 

INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

PRESIDENCIA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 

No. De MIR No. De Indicadores No. De Indicadores Total de 
Estratégicos de Gestión Indicadores 

4 11 40 60 

8 20 100 120 

5 13 60 82 

5 11 36 47 

2 6 20 26 

2 7 18 25 

1 2 16 18 

NIA O 1 1 

27 79 309 388 

Adicionalmente, la MIR permite dar seguimiento trimestral y reportar a la Secretaria de Hacienda 
y Crédito Público el Informe sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda 
Pública. Esta información se encuentra disponible al público en general mediante el Micrositio de 
Transparencia Institucional en donde se pUblican las matrices (27 variables) reportadas por las 
unidades administrativas del Instituto, el cumplimiento de metas, el ejercicio de recursos y los 
resultados de los proyectos. 

En este sentido, la MIR sirvió como insumo para desarrollar una ficha con mayor descripción de la 
información, sustento normativo y una explicación exhaustiva del quehacer de las unidades 
administrativas. 

La Ficha presenta la información básica sobre la Coordinación y Programa Presupuestario al cual 
la Dirección General se encuentra alineada. Asimismo, se incluye el Objetivo Estratégico 
Institucional al cual contribuye mediante el cumplimiento de su Propósito. (Objetivo Específico o 
Propósito de la Dirección General). Es importante señalar que este último rubro - Objetivo 
Específico o Propósito de la Dirección General - corresponde a la información a nivel Propósito de 
la MIR de la unidad administrativa en cuestión. 

En la sección de Actividades Operativas se muestran las acciones que la DG programó para el 
cumplimento de su Propósito. Los campos incluidos en esta sección presentan información 
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adicional a la MIR con el objeto de proporcionar mayores elementos para la toma de decisiones 
estratégicas. 

Sin embargo, es importante mencionar que el instrumento de planeación que sustenta este formato 
es la Matriz de Indicadores para Resultados 2016. 

El campo Actividad, Servicio o Proyecto está vinculado directamente al resumen narrativo de los 
niveles de Componentes y Actividades de la MIR. En Características de la Actividad Servicio o 
Proyecto se describe la normatividad que sustenta la acción, así como los procesos que conlleva 
(este apartado se construyó con base en los supuestos, medios de verificación, la definición del 
indicador y las variables establecidas en la MIR). El Monto corresponde a la suma de las Partidas 
Especificas programadas en el nivel de Actividades. Los campos de Indicador y Meta Programada 
Anual y Descripción definen el resultado que se desea alcanzar, así como el instrumento para su 
medición. 

Por último, se incluyó información sobre si la actividad, servicio o proyecto requiere de la 
colaboración de otra unidad administrativa, así como el tiempo programado para su ejecución. 

Para mayor abundamiento, estas fichas fonnan parte del Acuerdo ACT -PUB-16J11J2018.02 que se 
podrá consultar en la siguiente dirección electrónica: 
http://inicio.inaLorg.mxlAcuerdosDeIPleno/ACT -PUB-23-11-2018.02.pdf 

V. La calendarización física y financiera de los recursos necesarios. 

La calendarización de las contrataciones ha sido programada de forma trimestral atendiendo las 
necesidades de las Unidades Responsables, lo cual ha quedado detallado en el Programa Anual 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios (Anexo 1). 

VI. Las Unidades Responsables del Instituto que se encargan de su instrumentación. 

Las Unidades Responsables del Instituto se encargarán de solicitar a la Dirección General de 
Administración efectuar los procedimientos de contratación que hayan sido previstos 
trimestralmente, conforme a lo calendarizado en el Programa Anual de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios (Anexo 1). 

Asimismo, la Dirección General de Administración realizará las acciones correspondientes para 
llevar a cabo la contratación de manera consolidada de la prestación de servicios o adquisición de 
bienes, que sean de uso reiterado por las Unidades Responsables que integran el Instituto, para y 
lo cual se emitm:l la circular correspondiente para el establecimiento del procedimiento 

correspondiente. V 
VII. Sus programas sustantivos, de apoyo administrativo y de inversiones. 

De acuerdo con la estructura programática 2019, los programas presupuestanos asignados para 
el Instituto de los cuales se consideraron los recursos contenidos en los capitulas 2000, 3000 Y 
5000 para la integración del Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. 

14 
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INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

PRESIDENCIA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 

El programa presupuestario es el siguiente: 

Provecto de Inversión Monto Aslanado Area R ........... b .. 
Adquisición de mobiliario para 
la conformación del Archivo $488,040.00 DGGIE 
Histórico dellNAI. 

VIII . La existencia en cantidad suficiente de los bienes; los plazos estimados 
suministro; los avances tecnológicos incorporados en los bienes, y en su cas 
los planos, proyectos y especificaciones. 

15 



inai c~ .... _ ___ _ 0'<' _v ___ _ 
INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 

INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
PRESIDENCIA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 

Previo a la formulación de sus necesidades, las Unidades Responsables verificaron la existencia 
suficiente de bienes. lo que derivó en la calendarizaci6n de sus adquisiciones. Con ello se previeron 
los plazos adecuados para el suministro que pudiera satisfacer las necesidades de cada area. 

IX. Normas aplicables conforme a la Ley Federal sobre Metrología y Normalización 0, a 
falta de éstas, las normas internacionales. 

Con objeto de dar cumplimiento al artículo 21, fracción IX del Reglamento de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Instituto, y al punto 3 del Capitulo VI de las Bases y Lineamientos 
en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; las Unidades Responsables, previa 
solicitud de contratación, deberán verificar las Normas Oficiales o Normas Mexicanas aplicables a 
los bienes o servicios a adquirir en cada procedimiento. 

Asimismo, de acuerdo con la Ley Federal sobre Metrología y Normalización se debe plasmar en la 
justificación de la contratación las normas aplicables, o en su caso considerar las normas 
internacionales sobre la materia. Para ello se realizó una consulta en los catálogos disponibles en 
el portal web del Sistema Integral de Normas y Evaluación de la Conformidad: 

https:/Iwww.sinec.gob.mxlSINECNista/Normalizacion/BusguedaNormas.xhtml 

X. Los requerimientos de mantenimiento de los bienes muebles a su cargo. 

La Subdirección de Servicios Generales previa elaboración de su programa anual, formuló en 
conjunto con Operación y Mantenimiento a Edificios Inteligentes, S.A. de C.v. , Proveedor 
encargado de la prestación del servicio integral de mantenimiento preventivo y correctivo a las 
instalaciones, maquinaria y equipos del Instituto, el programa anual de mantenimiento en el cual 
se prevén y establecen las necesidades en esta materia (Anexo 2). 

Las demás previsiones que deban tomarse en cuenta según la naturaleza y características 
de las adquisiciones, arrendamientos o servicios. 

La Dirección General de Administración para la elaboración e integración del PAAAS, consideró lo 
dispuesto en el Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 14 de diciembre de 2017. 

16 



I 

i 
I 

I 

¡"a
P

 H
 

¡ 
... 

"-
¡ 

"'-
...

 
i. 

o 

• 
o 

o 

<>
 

0
0

.
,
,
<

>
0

<
>

 
<>

 
<>

 
<>

 
<>

 

o 
0

0
0

0
0

0
 

<>
 

<>
 

<>
 

<>
 

<:>
 

<
>

..
. 

<>
 

g 
g 

8 
8 

8 
8 

8 
o g 

• 

-
-

§ g 

¡ • 

8
8

8
8

<
>

 

<
:
>

0
<

>
<

>
0

0
 

<
>

<
>

<
>

<
>

8
<

>
 

I
I

I
I
~
I
 

O
¡
¡
¡
;
;
;
¡
;
¡
¡
;
i
O

i
Z

 

<>
 

O
"
 

<>
 

'"
 

<>
 

0
<

>
0

<
>

<
>

0
 

e U
 ". I i ~!
 

1 
f 

-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
~
~
 

-. ::l o -. 



...
...

...
...

...
...

.
.. 

--
-

'" 
...

...
...

...
...

..
..

....
 ..

. 

, !
 

--
-
-
~
-
-
-
-
-
-
-
-

-
-
-
-
-
-
-
-
-

-
-
-
-
-
~

-
-

I 

H
 H

 [
H

 [
 !

 H
 ¡

 ¡
 ¡

 
! 

¡ 
¡ n

I! 
! 
nI

 ¡ 
H

 !
 ir

 ¡ 
! 

iH 
~~

~
~
~
~
~
~
~
~
~
~~
 

~ 
~
~
~
~
~
~
~
~

~~
~
~~

~~
~ 

u • 

H
 5' ifo
 

" ¡: -
.
 

¡~ ;'0
_ 

;,0
'0

 

c
:
l
I
s

"
'
t
l
I
l
!
l
"
'
t
l
t
l
C

t
l
I
t
l
I
t
l
I

O
 

t;
l 

~
8
"
'
t
J
l
0
8
I
)
!
!
I
I
l
)
!
t
J
l
t
J
l
t
J
l
t
J
l

t
J
l
t
;
C
l
:

::::
 

[ • • 
<

>
:
!
i
o

o
t
l
t
l
S

l
l
I
t
l
l
l
I
i
)
t
t
l
l
t
J

I
 

..
 

tl
!:

:J
C

 
.
.
.
.
.
 
:
:
!
C

o
°
I
l
t
'l

i
t
t
l
l
t
l
l
l
l
l
t
l
t
l
i
t
l
!

t;l
:¡¡

;::
 

¡¡
-

0
0

0
0

"
"

"
'
 

..
 

0
0

"
'
 
.
.
.
.

.
.
 

<>
 

0
0

.
,
0

_
0

 
_

_
_

_ 
0 

_
_ 

0
0

0
 

[l
 

..
.
.
.
.
.
.
.
.
 

'"
 

..
 

'"
 

.
.
.
.
.
.
 

<>
 

..
 

<>
 

Q
 

'"
 

..
. 

'"
 

.
.
 

'"
 

.
.
 

w
 

..
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

..
 

<>
 

sI
 

.
.
 ¡

¡¡
¡¡

¡¡
¡¡

¡¡
¡ 
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
 

¡¡ 

••
• 

• •
 • 

::
! 

::
! 

::::
! 

f 

• l
. 

••
 •

 •
 ti 



if 

1 

... 
.. 

... 
...

...
...

 .. 
.. ..

 ..
..

... 
.. 

.. 
...

...
 

! 
1 

~ 
I ¡

 
~
U
U
!
 

i 
. I

 
.. 

.. 
.. 

...
. 

.. ..
 '" 

"" 
"'

..
 

.. 

H
H
H
¡
H
~
 

i 
¡
ti

 
i 

I 

i 8 
i 

i 
i i

 
i 8 

-
-

-
-

-
¡
¡
U
.
~
U
 

i 
-

-
-

-
• 

--
-

--
--

-
I 

( 
( 

( 
! 

I I
!I

H
H

 [
 

¡ 
! 

I 
I 

tlt
 

<>
 

'"
 

.
.
.
.
 

:l
t:

t<
lt

:l
tt

lt
tl

t
tl:

 
tlt

 
ti:

 
..

 
8: 

'" 

I 
, 

• 
• 

• 
• 

'"
 

'"
 

.
.
 

0
0

 
.
.
.
.
 
0

0
0

 
.
.
 

" 
...

. 
'" 

• 
'" 

'" 
...

...
..

.. ..
 

'"
 

.
.
.
.
.

.
.
 

0 
.
.
.
.
 
0

"
"
0

0
0

 
..

. 
<>

 
.
.
.
.
.
.
 

· 
. . .

 . . .
 .. 

n 'f
 

~ 
~ ~ 

~ ~
 ~ 

~ ~ 
~ _

tI t
 

· 
· ·

 · •
 · · ·

 · 
JI 



• 
• 

.. 
.. 

.. 
.. 

.. 
... 

... 
.. 

... 
...

. 
.. 

• 

! I
 i 

~¡
_.
I
i
§
 

8 
8 

8 
8 

¡ • 
; • 

~ 
-8§

 

• 
.. 

.. 
.. 

.. 
.. 

... 

¡ • 
§ 8 

i I
 

• 
... 

.. 
.. 

... 
... 

.. 
... 

.. 
... 

....
 

.. 
§ 8 

I 
¡ • 

i 

i 
i 

, 
i 

i 

f • 

• 
..

 
III

 
III

 
<>

 

• 
• 

• 

• 
• 

• 
• 

• 
.
.
.
.
 

I
l
I
I
l
I
0

¡
)
l
 

° 
o

t
l
i
l
l
l
l
l
l
o

 
..

 
• 

, 
I 

I 
; 

; 
; 

• 
• 

0
0

 
.
.
.
.
.
.
.
 

"
' 

.
.
 

<
>

"
 
.
.
.
.
.
.
 

• 
• 

• 
• 

• 
o 

"
,
,
"
' 
..

..
..

..
..

..
..

..
..

 
.. 

..
 

..
 

..
 

<>
 

• 
• 

• 
• 

8 
8 

• 
• 

• 
• 

• 
• 



-
-

tU
 

.I(
 . ! 

i 
i 

• 

1 
I 

"¡
'.

i
; 

8 
! 

~ 
~ 

.. 
.. 

.. 
.. 

.. 
.. 

.. 
.. 

.. 
.. 

.. 
.. 

.. .
.....

.....
. 

t 
I 

i 
i 

1
I 

I U
 U

 I 
f: 

IIU
I 

" 
H

 
• 

m
 f! 

.. 
.. 

.. 
.. 

.. 
.. .

...
...

...
. 

I 
i 

! 
I 

! 
" 

"
"
"
 

-
-

-
-

-
-

-
-

-
-

-
o

o
 

_
_

_
 

• 
I 

• 

! • 

o 
0

.
,
0

"
'
0

0
0

<>
 

o 
o 

o 
• 

o 
• 

0
0

 
•
•
 

0 
o 

I 
• 

"
"

'
0

0
0

0
0

0
 

o 
• 

o 
•
•
 

o 
0

0
0

 
•
•
•
 

U
 

¡ 
~
.
 

¡¡ 
¡¡ 

¡¡ 
¡¡ 

¡¡ 
¡¡ 

¡¡ 
¡¡ 

;; 
¡ 

¡¡ 
¡¡ 

¡¡
¡¡

¡¡
¡¡

¡¡
 
•
•
 

· 
..

..
..

. 
. 

· 
· ·

 · 
· ·

 ...
...

 ¡
! 

: 
-. !:J

 
iO

 
" 1: 

_
, 

" ;:&,
 

\, i, 



ª 8 ª 8 

· 
! 

h
p

 
~ 

. 
! 

o 
o 

• 
8 

• 
o 

o 
o 

o 
o 

8 
8 

• 
• 

• 

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
 _

 .
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
. 

.. 

~
~
~
~
!
~
~
~

·8~
§~

 
~

~
~

~
8
~
8
8
;
:
s
8
~
 

I 
I i

 
-

l!!
~

"
'
-
-
.
.
,
"
'
l
!
!
:
"
!
:
"
!
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-

-
-
-
-
-

-
-

-

f 
I • 

8 
" 

o 
o 

• 

o 
" 

o 
" 

O
<

=
>

<
=

>
 

<=
> 

<=
> 

<:>
 

'"
 

Q
 

"
"
 

" 
"

C
"

O
"

"
<

>
"

<
>

Q
Q

 
<:>

 
<:>

 
" 

Q
 

<
>

"
 

<>
 

0
<

>
 

" 
Q

 
Q

 
<:>

 
'"

 
" 

"
"

"
"

"
"

"
0

"
'
0

"
"

 
<>

 
<>

 
" 

<>
 

<>
 

o 
o 

8 
8 

• ¡ •
 

• ••
 . " , 
~
 

Uf
'· 

••
 

,
.
 

~
o
 

o 
r 

_ 

o 
• 

• om
 •• f· !. .

~
 

" ".
 

, ,
 h f • 



.. 
.. 

.. 
...

. 
.. 

.. 
... 

.. 
...

.. 
.. 

[ 
[ 

8
°
8
t
:
l
"
'
'
'
~
8
°
 

"
'8

o
!
:
;
!
o

o
o

o
g

 

.
.
.
.
.
.
 

':
:S

s
s

::
!:

.,
 

.. 

.
.
.
.
.
.
 

¡
¡
o

o
 

.
.
.
.
.
.
 

.. 
.. 

.. 
.. 

'" 
.. 

• 
• 

..
 

o 
...

 
'"

 
o 

.,.
 

• 

. 
· 

8 
8 

• 
• 

• 

tm
 H

 fW
 Ji 

lH
11

{nf
UU

 f 
.'

. 
!.

 
i
' 

Jl 
I I 

u 
1 j 

-
'1 i 

! t
i 

¡ia
 ti

 i
i ~

I' 
f~ 

i! 
. ,1

 
n 

1 d
 j

 
H

 1 
~l 

f p
 

f 
H

 
'.

 ~ 
..

. 
j 

f 
H

lh
 ~

!I· 
!il

ín
! 

¡ 

H
l 

l 
.1

 
i 

" 
f" 

. 
IH

 
1 

I!
I 

[ 
':8

" 
tI

 
. 

t 
... 

.. 
... 

.. 

i 8 

[ 
[ 

[ 
[ 

..
 

...
 

o 
..

 

o 
o 

'"
 

o 

• 

.. 
.. 

...
...

...
...

.. 
.. 

~ 
.! 

~ 
!!
~!
;~
 ~

 
~ 

~
~
~
~
~
~
~
~
~
 

.. 
.. 

...
...

...
...

.. 
.. 

-
-
-
-

...
.. 

-
-
-

.. 

.
.

.
.
.
.
 
0

0
0

0
0

0
 

o:>
 

'"
 

o 
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

..
 

..
 

'" 
-. 

" " 
., 

¡'
J ¡'O

 
,- ., 11 

_
_

 

iI !i8
0 



H
 

i 
8 

8 
8 

I !
 

I 8 

r r
 ¡ 

r 
í • 

. , 
o 

, 

8 
o 

o 
o 

I 
; 

! 
• 

• 
• 

o 
o 

o 
o 

o 

o 
o 

o 
o 

8 
8 

8 
8 

• 
• 

• 

, ! , o o 8 • 

í 8 

I 8 I I
 í 8 

-
, 

o 
o 

8 

o 
o 

o 

o 
o 

o 

• 
• 

• 

~ o 8 o • 

i 8 

o 
o 

o 
o 

o 
o 

o 

o 8 • 
• 

• 

• " 8 ¡ o o • , o 8 • 

o , • o • 

• • 8 o o o 8 • 

• 
o 

o 
o 

o 
o 

• 
• 

• • r o o 8 • 

f
~ .'
 

• 
• u • "1
 

1:,
 

• 
f 

'l'
~ 

o 
t ! h • 

f 
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
~
~
 ! 

-
=

 



• 

s 
I 

• g 
~ 

• I • ~ 

0
0

 

~í
 li i' ( 

· 
I 1 t 

o 
8 

e 

• 
• 

• 
· 

. 
. 

}H
 

~ 
~ 

~ 
H

 
· .

. 
I 

· .
 . 

n • ti 

-
, :J O
 

-
, 

.n
 

¡g
o 



(j
i 

~ • I 
I i

 " 
" 

" 
" 

I 
o
~
 

~ 
~ 
n 

~.
 

~ 
" 

" 
~ 

~ 
H

 
! 

¡.
 

" ~ 
¡j

 

.. 
.. 

...
...

...
.. 

.. 

~ 
í i

 ~ ~
 i 

.~ 
~ 

8 
• 

8 
8 

8 
8 

-
• 
--

-•
 

• 
· 

. 
· 

· 
· 
-•

 
· 

· 

I 
I " 

~ 
~ 
i 

I 
~ 

! 
i 

8 
8 

8 
8 

-
-

-
-

-
-

-
-

f 
rr

rr
H

I 
, ,. 

Jí
 • 

z 

i( 
f 
ni

 n
 í 

I • 
• 

~ 
~ 

~ 
8 
~
n
 

8 
• 

• 
tí • 

~ 

r-
--
--
--
--

--
--
~-
-~

 .. ~~_ 
8 

0
:
t
t
l
!
:
:
l
l
:
l
t
t
l
.
t
l
:
 

¡j
 

_.
 í 

~
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
~
-
-
~
§
 

" r . t
 t! 

..
 j 

1 r t 
-

· 
· 

" 
-

• 
· 

-
U

 
lf ~t

 , • 
I 

i i
 ~ 

j ~
 i 

I 
~ 

• 
• 

• 
• 

h 8 f. Jf 
~

N 
"

" 
.n

 

, • • • 'i 
-
-

li:
:) ;'0
 

" 11 I! 
_

.
 

::'&
 

.' " " 



( . f'-.../. I PROGRAMA ANUAL DE MANTENIMIENTO 2019 




